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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN j 
CgíIo del C arm en, núm. 29 , principal. 

TolMono núm. 2.549.

G A C E T A

VENTA DE EJE M PL A R E S : 
Ministerio do la Gobernación, planta bsja. 

Número suelto, 0,50»

M A D

S U M A R I O
Parte oflelal.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal decreto indultando d Julián Gómez 

Milldn de la pena de cadena perpetua.
Ministerio de Marina:

Beal decreto nombrando Jefe de la Inspec* 
ción Gemral y Jefatura de ConstrucciO' 
nes navaleSf civiles é hidráulicas^ al In s
pector general de Ingenieros de la Arm a
da, B. Leoncio Lacaci y Díaz,

Otro disponiendo que el Ingeniero Inspector 
de primera clase D. Cayo Puga y Ma- 
ñacli, cese en su actual destino de Jefe de 
Construcciones navales, civiles é hidráu
licas.

Otro nombrando para el cargo de 'Jefe de 
Servicios de la Inspección General y Je
fatura de Construcciones navales, civiles 
é hidráulicas, al Ingeniero Inspector de 
primera clase D. Cayo Puga y Mañach. 

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal orden nombrando, en virtud de per

muta^ Begistrador de la Propiedad de 
Lora del Hío, á B. Pedro López Carbone
ro, y de Villarreal, á B. Benjamín Sixto 
Miralles Gallen,

Ministerio de Marina:
Beal orden trasladando testimonio de la 

sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso Administrativo del Tribunal Su
premo, en el pleito entablado entre la So
ciedad Española de Construcciones nava
les (demandante) y la Administración 
Gemral del Estado (demandada). 

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden fijando por ahora en 100 pese

tas la cantidad máxima para cada ope
ración de giro postal, sin perjuicio de 
elevarla á 500 pesetas, tan pronto como 
lo permitan los ele mentos de que disponga 
la Administración,

Otra aprobando la nota de distribución de 
15,18b pesetas para atender á los gastos 
de entretenimiento y conservación del 
material sanitario de las Estaciones sa
nitarias de los puertos.

Ministerio de Fomento:
Beal orden aprobando el Beglamento para  

el régimen del Consejo Superior de Fo
mento,

Otra definiendo los principios que han de 
regular los mutuos derechos y deberes 
entre la Administración y la entidad con
cesionaria de las obras del ferrocarril 
secundario, con garantía de interés, de 
Patencia á Villalón.

Otra dispon endo se incluya en él plan de 
Ivs ferrocarriles secun arios, con garan
tía de interés por el Estado, la linea de 
humilla á Cieza,

Adttlnlstraolén fioatrál:
E stad o .— Asuntos contencioS03--»-AnMn- 

ciando el fallecimiento en Montevideo ele 
los súbditos españoles que se indican. 

G u e r r a .—-Sección de Ingenieros.—Giren- 
lar anunciando la provisión, mediante 
examen, de ocho plazas de obreros aven
tajados del Material de Ingenieros, 

Ma r in a .—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima,—Aviso á los na- 
vegamtes,—Grupo 90.

H a c ien d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Autorizando á la 
Condesa de Villariezo para rifar, con 
carácter benéfico y en unión de la Lotería 
Nacional, un objeto de arte. 

Go b er n a c ió n . — Inspección general de 
Sanidad exterior.—GircwTar resolviendo 
consultas respecto á la forma de habilitar 
los locales destinados al periodo de des
canso de los ganados procedentes de na
ciones ó comarcas en que exista la glo
sopeda.

Belación de las cantidades que mensual- 
mente se asignan para entretenimiento y 
conservación del material sanitario de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
que se indican.

Anunciando haber sido declarado oficial
mente la presencia de casos de cóltra en 
Grata (Distrito Consular de Trieste). 

I nstrucción  P ú blic a .— Subsecretaría.— 
Nombrando á B. Rafael Mollá y Rodrigo 
Catedrático numerario de Patología qui
rúrgica y su clínica, de la Facultad de 
Mediciiíia de la Universidad Central, 

Resolviendo expediente de B, Francisco Le- 
tamendia Saralegui, feferente á validez 
académica de asignaturas para la Fa
cultad de Ciencias Exactas,

Nombrando á B, Francisco de las Barras 
y de Aragón, Catedrático numerario de 
Mineralogía y Botánica de la Sección de 
Ciencias, sostenida per el Ayuntamiento 
de Cádiz,

Idem á B, Martin Domínguez Berrueta y 
á B, Enrique Esperábé y Arteaga, Cate
dráticos numerarios de Teoría de la L i 
teratura y  de las Artes, de la Facultad 
de Filosofía y Letras de las Universida
des de Granada y Zaragoza, respectiva
mente.

Resolviendo expediente deB, Vicente Serra
no Puente, pidiendo conmutación de la 
asignatura de Latín vulgar y de los iiem 
pos medios, por la de Lenguas y Litera
turas neolatinas.

Nombrando á B, Maximiliano Agustín 
Alarcón y Santón y á B, Jacobo Builer 
y García, Catedráticos numerarios de 
Arabe vulgar de las Escuelas Superiores 
de Comercio de Málaga y Cádiz, rtspec- 
iivamenfe.

Re^nlvíméá expediente incoado por doña 
Emilia E iia í  flerrando y Garidad 
Montilla Pérez M^cHch, en petición de 
que se conceda derecho á  cxwsar la F a 
cultad de Letras á las alumnos qne po 
sean el título de Maestra Superior y ten
gan aprobados dos cursos de Latín,

Disponiendo se anuncie á concursa de tras* 
lación la provisión de la Cátedra de As-  ̂
tronomia esférica y Geodesia, vacante en 
la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Zaragoza,

Idem id. id. la provisión de la Cátedra de 
Higiene con prácticas de Bacteriología 
sanitaria, vacante en la Facultad pro
vincial de Medicina de la Universidad de 
Sevilla,

Idem id. id, la provisión de la Cátedra de 
Técnica anatómica, vacante en la Facul
tad de Medicina de la. Universidad de 
Salamanca.

Disponiendo Se declare desierta la Gd^- 
dra de Arabe vutgüir de la Escuela Su 
perior de Comercio de Palma de Ma
llorca,

Nombrando á B, José Puig y  Boronat, Ca
tedrático numerario de Historia moder
na y contemporánea de España, de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Valencia.

Anunciando á concurso de traslado la pro-' 
visión de la Cátedra de Astronomía esfé
rica y Geodesia, vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Zara
goza.

Idem id, id, la provisión de la Cátedra de 
Higiene con prácticas de Bacteriología 
sanitaria, vacante en la Facultad pro
vincial de Mtdicina de la Universidad de 
Sevilla,

Idem id. id. la provisión de la Cátedra de 
Técnica anatómica, vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca,

Nombramientos de personal subalterno de
pendiente de este Ministerio.

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Resolviendo expedimte interpuesto por 
B. Juan Sodas Benamasar, Maedro de 
la Escuela pública de San Clemente (Ma- 
hón), contra acuerdo de la Junta pro
vincial de Baleares, relativo al lugar que 
le corresponde en la tercera clase del es
calafón de aumento gradual de sueldo, 
turno de mérito.

A n e x o  l.*— B o ls a .—O b s e r v a to r io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .— O b s e r v a t o r io  
DE M a d rid .—S u b a s t a s .— A d m in is tr a 
c ió n  F r o v in c ia l. '-A d m in is tr a c ió n  Mu
n ic ip a l .— A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Ban
co de España (Hato), Diputación Foral 
y Provirtcial de N a v a m , Banco de Es
paña (Madrid), Compañía del ferroca
rril de Langreo, Sociedad áe Cementos 
Portland, Compañía BarceJonesá de Eléc-
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iricidad. Banco de España (Málaga), 
Compañía de Jos Caminos de Hierro del 
Norte dé España, Sociedad el Aguila y  
Compañía ae Ferrocarriles de Castilla,— 
S a n to r a l .— E spec tá c u lo s .

AHEXO 2 EdIOTOS^— OüADROS ESTADIS
TICOS d e

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográñco y Estadísti
co.—X-iado de los nacimientos, matH- 
monios y defumiones ocurridos en l is 
provincias de España, durante el mes de 
Julio del año próximo pasado.

Idem dé las defunciones, clasificadas por

sus causas, ocurridas en las provincias 
dñ España, durante él mes de Julio del 
año anterior.

F om ento .— D irecc ió n  General de Obras 
P ú b lica s .—Pro.i/acíos de tarifas presen' 
lados por las Compañías de ícrroca* 
rtiles.

PARTE OFICIAL :
P R O T M C U  » E l  COKSEJO DE lEÍISTRO S

S. M. el RsT Don Alfonso X III (q. D. g.), 
B. M, la R e in a  D.® Victoria Eugenia,
BB. AA. RR. el Pr^lncipe de Asturias $ 
Infantes D. Jalm a y D.* Beatriz, contv 
a ta n  sin novedr.d en su importante sabida 

De igual bonoñcio disfrutan lap áemá» 
personas ¿e  la Augusta ReaJ Fam ilia.

 ----
raST E R IO  DE ®ACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Visto ol expediente instruido con mo

tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Albacete proponiendo, con arreglo 
al articulo 29 del Código Penal, el in d u l
to  do Ju lián  Gómez Millán, condenado 
en causa por delito de asesinato á la pena 
de cadena perpetua:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sex
ta  parte de la condena, obtenida por el 
Real decreto de 17 de Mayo de 1902. ha 
cumplido el reo treinta años de condena 
observando buena conducta:

Vista la Ley do 18 do Junio de 1870, 
que reguló el ojorcicio de la gracia da in 
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Julián Gómez Mi
llán  de la pena de cadena perpetua que 
le  xué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Junio de 
m il novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Gi-acia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

, i f f l STERIO DE ilARIM
> REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar Jefe de la Inspec
ción General y Jefatura de Construccio
nes navales, civiles é hidráulicas, al Ins- 
p 3ctor general de Ingenieros de la Arm a
da, D. Leoncio Laoaci y Díaz.

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Pida!.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Ingeniero 
Inspector de prim era clase D. Cayo Puga 
y Mañach, cese en su actual destino de 
Jefe de Construcciones navales, civiles é 
hidráulicas.

Dado en Palacio á primero de Junio de 
de m il novecientos once.

El Ministro de Marina,
José Pida!,

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Marina, de  
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar para el cargo de  
Jefe de Servicios de la Inspección Gene
ral y Jefatura de Construcciones navales, 
civiles é hidráulicas, al Ingeniero Inspec
tor de prim era clase D. Cayo Puga y 
Mañach.

Dado en Palacio á prim ero de Junio  
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Pidiü,
- - — -------

im S T E R IO  m (JRACÍA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto el expediente de per
muta de sus destinos, promovido por los 
Registradores de la Propiedad de Viila- 
rreal y electo de Lora del Río, de prim era 
categoría, D. Pedro Lópaz Carbonero y 
D. Benjamín Sixto Miralles Gallón, y 
cumpliéndose en ella las condiciones exi« 
giáas por el artículo 297 de la ley Hipo
tecaria,
I S. M. el R ey  (q. D. g.> ha tenido á bien 
aprobarla, y, en su consecuencia, nom 
brar al primero Registrador de la P ro 
piedad de Lora del Río y al segundo de 
Viilarreal.

De Real orden lo digo á  V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á  V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1911.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
—

M ílB T E illO  DE MAEIEIL
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: El Presidente de la Sala do 
lo Contencioso Administrativo del Tri- 
bunEl Supremo, con escrito número 2.625, 
de 23 del actual, remite testimonio de la 
sentencia siguieníf:

«Eü la villa y Coi te da Madrid, á 29 de

Abril de 1911; en el pleito que ante Nóa 
pende en única instancia entre partes> de 
la una la Sociedad Española de Cons
trucciones Navales, demandante, y en su 
nombre el Procurador Campos, y de la 
otra la Administración general del Esta
do, demandada, representada por el Fis- 

j cal, contra la Reol orden dictada por el 
PJinisterio de Marina en  3 de Agosto 
de 1909:

«Resultando que por el Ministerio de 
Marina se dictó en 26 de Mayo una Real 
orden disponiendo que para llevar á  cabo 
las obras para el completo alistamiento 
del crucero Reina Regente debían em
plearse por la Sociedad española de Cons
trucción naval, concesionaria de las 
obras, los materiales á la sazón acopia
dos por la Administración en el Almacén 
general del Ferrol, con destino á dicho 
buque;

«Resultando que en 13 de Julio  de 1909 
el General Jefe del Arsenal del Ferrol, 
en comunicación dirigida al Estado Ma
yor Central de la Armada, proponía las 
formalidades que á su juicio eran nece
sarias para efectuar la entrega de los 
materiales á la Sociedad española de 
Construcción naval, y en su epígrafe 4.® 
dice: «que de la inversión de este mate- 
»rial se lleve cuenta por la Comisión 
«inspectora, la que, una vez term inadas 
«las obras del buque, promoverá la devo- 
>lución al Almacóí?, del sobrante que pu- 
«diera existir de los materiales extraídos, 
«produciendo asimismo notas detalladas 
«de materiales y jornales invertidos, así 
«corno especiñcación de lo abonado á la 
«Empresa por gastos generales y bene- 
«ficio industrial á que se refiere el ar- 
«tículo 16, título 3.® de las bases para la 
»ejecución, autorizadas por la ley de? do 
«Enero de 1908 y Real decreto de 21 de 
«Abril del mismo año»:

«Resultando que el Ministerio de Ma
rina, conformándose con lo informado 
por la Intendencia General, resolvió por 
Real orden de 3 de Agosto de 1909 apro
bar las formalidades propuestas, una vez 
que han sido aceptadas por la Sociedad 
arrendataria, siempre que no se abone 
tanto por ciento del importe de los m ate
riales:

«Resultando que pedida aclaración por 
la Sviciedad de dicha Real orden en in s
tancia en que se exponía que toda vez 
que las bases del concurso en sus artícu
los 16 y 25 ñ jaa claram ente el sistema 
que por el Estado debe seguirse para la 
liquidación y pago de lüs obras del g ru
po C (Reparaciones), y obteniéndose el 
pago total de la obra por |a  suiípi del im 
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porte de los materiales, más los jornalob 
y gastos generales, añadiendo á esta 
suma un beneficio igual al 5 por 100 de 
ella, po comprendía cómo el Ministerio 
de Marina quebrantaba de ese modo las 
bases y estipulaciones del contrato supri
miendo ese tanto por ciento, puesto que 
para la Sociedad suponía el mismo gasto 
y trabajo adquirir los materiales que ha
bía de emplear en las reparaciones de la 
industria particular, que recibirlos direc
tam ente del Estado, el Ministerio de Ma
rina dictó, en 4 de Octubre del mismo 
año, Real orden aclaratoria confirmando 
en todas sus partes la de 3 de Agosto:

^Resultando que contra ésta interpuso 
recurso contencioso adm inistrativo ante 
esta Sala el Procurador Campos, en nom 
bre de la Sociedad Española de Cons
trucción Naval, formalizi&ndo la deman
da con la súplica de que se deje sin efec
to la Real orden de 3 de Agosto de 1909, 
y declarando que procede conceder á la 
Sociedad recurrente el 5 por 100 sobre el 
importe de los materiales suministrados 
por la Administración de Marina con 
destino á la terminación del Crucero 
Eeina Begentey y en la forma que precep
túan las bases para la ejecución de las 
obras autorizadas por la ley de 7 de Ene
ro de 1908:

^Resultando que emplazado el Fiscal 
para contestar á la demanda, evacuó el 
traslado pidiendo so absuelva de la mis
ma á la Administración general del Es
tado, dejando firme y subsistente la Real 
orden reclamada:

j>Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Prim itivo González del Alba:

»Visto el artículo 2 /  de la ley de 7 de 
Eáero de 1908, sobre organización de ser
vicios de la Armada, que en su letra Y, 
número 2.®, dispone: «que ©n los estable- 
•cimientos del Ferrol y Cartagena, los 
•trabajos por Administración serán sus- 
•tituídos por un servicio de contrata por 
•entidad 6 entidades industriales, domi- 
•ciliadas en España, regidas y sometidas 
»á las leyes españolas»:

•Vistos los artículos y 16 del Real 
deci^eto de 21 de Abril de 1908, y sus ba
ses generales para la ejecución por con
tra ta  con los Arsenales del Ferrol y Car
tagena de obras navales, civiles é h idráu
licas:

«Art. 1.° Dispone la apertura de un 
•concurso por contrata para las obras de 
•construcción y reparación de buques, 
•comprendidos en dos grupos: uno en ej 
•Arsenal del Ferrol y otro en el de Car- 
•tagena.

•Art. 16. Se llevará una cuenta espe- 
»cial en la que se anotarán todos los ma- 
•teriales y jornales que en la s  obras de 
•construcción de buques se inviertan. El 
•Ministerio abonará por cada reparación 
•de buque una cantidad total obtenida 
•por la suma do las cuatro cantidades si- 
•guientes:

»^) Im porte de los materiales, direo- 
•tamente empleados en la obra^

•en j
* »B) Im porte de los jornales invertidos

obra;
C) ImpJ^**'^ gastos generales

•que deberán ser de proposición
»y estimados en menos 85 por 100 de G;

»D) Un beneficio igual ai  ̂Por 100 de 
•a  -h 6 c.

•Art. 25 Para las obras de reparacío- 
•nes (grupo p), se certificará mensual- 
•m ente por el Inspector:

•i4) El im porte de los materiales di- 
•rectamente empleados en las obras;

• B) El importe de los jornales.
•El contenido de la certificación será 

»a -f- 6, y á él 80 agregará, por el pago de 
»la reparación, una cantidad estipulada 
•en el contrato y que no excederá del 
•85 por 100 del im porte de (a) más (b) 
•m ás (j), según precaptúa el artículo 16 
•ya citado»:

•Considerando que la jurisprudencia 
de esta jurisdicción, ha establecido reite
radamente conforme á los principios ge
nerales que rigen en materia de interpre
tación, que cuando el contesto de los 
contratos administrativos es explícito y 
suficiente claro en su lógico natural sen
tido hasta el punto de excluir toda posi
ble duda, no ha lugar á otro modo de ser 
entendidas las cláusulas contractuadas 
que en el literal sentido de sus frases y 
en conceptos, sin ser lícito distinguir lo 
que la estipulación no ha diferenciado, 
no entender los efectos de lo convenido á 
casos y cosas no especificados detenida
mente por la mutua aceptación, según d, 
la voluntad de las partes que es ley su 
prema en toda suerte de obligaciones de 
carácter bilateral, y contenido, por lo 
tanto, de la reciprocidad de deberes y de
rechos exigibles á los contratantes, en 
virtud de la relación jurídica establecida 
por la obra de la estipulación concer
tada:

•Considerando que en consecuencia de 
la doctrina expuesta reducida la cuestión 
objeto del recurso, á establecer si la so 
ciedad Española|de Construcción Naval^ 
tiene ó no derecho por virtud de [lo esti
pulado en el convenio celebrado con el 
Estado en 16 de Junio de 1909, á percibir 
el 5 por 100 sobre el im porte de los m a
teriales suministrados por la Adminis
tración con destino á las obras de repa
ración del crucero Riina Begentey es no
torio que la solución á esta cuestión de 
hecho integrante de la de Derecho que es 
la m ateria jurídica del pleito, ha de de
rivarse del contrato de las cláusulas con
tractuales necesariamente inspiradas en 
las bases generales, para la ejecución por 
contrata, de las obras de reparación de 
buques en los Arsenales del Ferrol y 
Cartagena, publicadas en cumplimiento 
de la ley de 7 de Enero de 1908, por Real 
decreto de 21 do Abril del propio año: 

•Considerando que según el texto ex
preso y term inante del artículo 16 de las 
citadas bases generales, el Ministerio do 
Marina viene obligado á abonar al conce
sionario por obras de reparación del

Reina Begevü, una cantidad total obte
nida por la süTLaa de los materiales direc
tamente empléateos en la obra; del de los 
Jornales y gastos generales, y debiendo 
reconocerse al con tratista un benefl do 
igual al 5 por 100 de la s  tres partidas ex
presadas, detallando a?nalmente, ©1 a r
tículo 25, la forma de hav'^er constar m en
sualmente, el valor de materiales,
según certificación que dv3L orá expedir 
el Inspector de las obras deü grupo c, á 
fin de dar exacto cumplimiento' ú  lo ipre- 
ceptuado en el citado artículo 16!’<

•Considerando que la Real ordedi de 3 
de Agosto de 1909, aclarada por la de 4 da 
Octubre siguiente, reclamada ante eota 
jurisdicción, al resolver que no sea áe  
abono al concesionario el beneficio dcd 
5 por loo sobre el importe do los materia
les directamente empleados en la repara
ción del crucero Reina Regente, es opues
ta á la letra de las bases contractuales^ 
consignadas y mutuam ente aceptadas en 
el contrato de adjudicación, ya porque el 
Real decreto de 21 de Abril de 1908, nn 
establece diferencia alguna para ©1 caso 
de sum inistrar los materiales el Estado, 
ó adquirirlos el contratista, reclamando 
de la Administración su pago, ya porque 
era innecesaria esa distinción, toda ve^ 
que en uno y otro supuesto la Inspecelóa 
encargada de la contabilidad tenía el de
ber de formalizar cada mes el valor de 
esos m ateriales y sobre la totalidad da su 
su importe, así como el de los jornales y 
gastos de carácter general, era sobre lo 
que percibía el 5 por 100 el adjudicata
rio, ya, finalmente, porque no se trataba 
al conceder esa bonificación de resarcir oí 
interés del capital empleado por el con
tratista, ni de gratificaciones poradininis- 
ción y custodia de materiala-s sino de un 
beneficio industrial del tanto por cieoto 
sobre las tres partidas especificadas en la 
letra D del ya citado artículo 16, cuyo 
texto explícito no permite distinguir lo 
que en él no so distingue, ni entender sus 
efectos á otros particulares que los qua 
por m utua aceptación de las partes son 
m ateria del contrato;

• Fallamos que debemos revocar y ra- 
vocamos la Real orden de 3 do Agosto 
de 1909, y, en su lugar, declararnos que 
la Sociedad Española de Consíruccion 
Naval tiene derecho á que por el Ministe
rio de Marina le sea reconocido y abona
do el beneficio del 5 por 100 sobre el im 
porte de tasación de los materiales, di
rectamente empleados en las obras de 
reparación ya expresadas, quedando, en 
cuanto á los demás extremos, firme y 
subsistente la Real orden reclamada.

•Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la  G a c e t a  d e  M a d rid  ó in
sertará en la Colección Legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os. =- 
José Ciudad.=Em ilio de Alvean—Senén 
Canido.—Ramóu Rubio y Juncosa. -A n
tonio Marín de la B a r c e n a .José Bal a- 
mondo.—Primitivo González del Alba.

•Publicación,—Leída y publicada íué
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la  anterior sentencia por el Excelentísi
mo Sr. D. Prim itivo González del Alba, 
Magistrsfcido del Tribunal Supremo, cele
brando audiencia pública la Sala de lo 
Conten cioí^o Administrativo en el día de 
licy, do lo que, como Secretario de la 
Sala, certifíco.

^Madrid, 29 de A bril de 191l*=DiegQ 
María Orehuet.

»Y en cumplimiento del artículo 83 de 
la ley Orgánica de esta jurisdicción, ex
pido el presente testimonio, que se rem i
tirá  a) Ministerio de Marina, para los efec
tos <lel citado artículo y los del 84 de la 
mojncionada Ley.

>Madrid á 18 de Mayo de 1911.—Diego 
María Crehuet.»

Y habiendo dispuesto S. M. el Rey (que 
Dios guarde) el cumplimiento de la prein
serta sentencia, la traslado de su Real or
den á V. E. para su conocimiento y efec* 
los consiguientes. Dios guarde á V* E. 
muchos años. Madrid, 30 de Mayo de 1911.

PIDAL.
Señor General Jefe del Estado Mayor

Central de la Armada.

líMSTEMO m lA  GOBEMACtóS

 ̂ REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Concedido por Real decreto 

do 30 do Mayo último el crédito á que 
liace referencia el articulo 9.® de la vi
gente ley de Presupuestos, para iniciar 
0 R el corriente año el Giro postal, y apro- 
ibado por S. M. el Reglamento para la 
práctica del nuevo servicio, resta á este 
Ministerio, con arreglo á lo establecido 
ODi la base 9.^ de la Ley da 14 de Junio 
de 1909 y en el artículo 1.® de dicho Re
glamento, determinar la cuantía máxima 
de 1-iS giros.

La limitación de la cantidad autorizada 
como provisión de fondos en las oficinas 
á ñn de que puedan hacer frente á las d i
ferencias entre imposiciones y pagos, im> 
p i le de momento dar á este servicio todo 
el desarrollo que sin duda alguna alcan
zará en un porvenir próximo, y esa cir- 
eonstancia, unida á la consideración de 
que aquel crédito sólo se encamina á in i
ciar el servicio de giro que dentro del 
año actual constituirá un ensayo, y que 
en el proyecto de Presupuestos para 1912, 
sometido á ia deliberación de las Cortes, 
es ya objeto de importantes ampliacio
nes, cbliga á fijar por ahora en 100 pese
tas la cantidad máxima para cada opera
ción de giro, sin perjuicio de elevarla 
hasta 500 pesetas tan pronto como lo per
mitan ios elementos de que disponga la 
Admiidst ración.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Junio de 1911.

BARROSO. 
Señor Director general de Correos y Te- 

Mgrafos.

Vistas las comunicaciones eleva^^^ ^ 
este Ministerio por los Dir^^^^^^^g 
Estaciones sanitarias puertos, un soli
citud de que se la consignmión
que para los g carbón y u tensi
lios da y estufas de desinfección
iOd fu i concedida por Real orden de 20 de 
Enero último, con cargo á la partida de
25.000 pesetas consignada en el capítulo 
13, artículo 3.^, epígrafe 1.® de la sección
6.** del presupuesto vigente:

Resultando que si bien no se dispone 
de crédito para el aumento que se desea, 
pudiera concederse alguna cantidad con 
cargo á la partida consignada en el a r
tículo 4.° del mismo capítulo 13 para «Ad
quisición, etc., etc., entretenimiento y 
conservación d e l  m aterial sanitario y 
compra d e  útljes para su recomposi
ción», con lo cual podrían destinarse las 
cantidades asignadas por la Real orden 
referida de 20 de Enero próximo pasado 
á los gastos de combustible y utensilios 
de falúas y estufas, y la nueva suma que 
seles asignase para los de entretenim ien
to y conservación del m aterial sanitario: 

Considerando que las cantidades con
cedidas á cada puerto con destino á las 
atenciones indicadas en conjunto son, á 
todas luces, insuflcieutes para que el m a
terial pueda entretenerse, conserv’arse y 
repararse como el buen servicio y los in- 
téreses sanitarios requieren,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar la nota de distribución de pese
tas li.785 en total que, autorizada por la 
Inspección General de Sanidad exterior, 
se acompaña, y disponer que, por las can
tidades mensuales que respectivam ente 
se conceden á cada una de las Estaciones 
sanitaria? de puertos que se expresan, se 
expidan mensualmente por esa Ordena
ción de Pagos, á partir del mes actual, y 
á favor de los Directores de dichas De
pendencias, los libramientos correspon
dientes en vista de las nóminas que d i
chos funcionarios deben rem itir, con c a r
go al capítulo 13, artículo 4.°, sección 6.* 
del presupuesto vigente, partida para 
«Adquisición, reparación, transporte , 
montaje, instalación, almacenaje, entre
tenimiento, conservación d e l  m aterial 
sanitario y compra de útiles para su re 
composición», en concepto de consigna
ción para el entretenimiento y conserva
ción del material expresado.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Junio de 1911.

BARROSO. 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

M m §T E E iO  DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Oído el Consejo Superior 

de Fomento,

S> M, el R ey  (q. D. g.), se ha servido 
aprobar el adjunto Reglamento para el 
régimen del citado Consejo.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 3 do J u 
nio de 191L

GASSET
Señor Presidente del Consejo Superior

de Fomento.
R egrlam en to  p a r a  e l  r é g im e n  d e l

C o n se jo  S u p e r io r  de F o m en to .

CAPÍTULO PRIMERO
DE L \  CONSTITÜOIÓN DEL CONSEJO

Artículo 1.® El Consejo Superior de 
Fomento se compone de 30 Vocales elec
tivos y 10 natos, según los artículos 3.* 
y 5.° del Real decreto de su constitución.

Art. 2 ® Los Vocales electivos del Con
sejo serán renovados por mitad cada cua
tro años, pudiendo ser reelegidos en las 
formas establecidas respectivamente.

La orimera renovación se hará por sor
teo. Ea lo sucesivo cesarán los Vocales 
más antiguos. Las vacantes que ocurran 
durante el mencionado tiempo se cubri
rán del modo establecido.

Art. 3.® Para la constitución del nue
vo Consejo se convocará á todos los Vo
cales con diez días de anticipación.

En las actas se consignarán los nom 
bres de los asistentes á la sesión respec
tiva y de los posesionados.

CAPÍTULO II
DE LA. COMPETENCIA DEL CONSEJO

Art. 4.® El Consejo Suverior de F o 
mento es el organismo consultivo más 
elevado del Ministerio de Fomento. I n 
form ará en los asuntos que se le sometan 
de Real orden, y después de su dictamen 
sólo podrá oírse el Consejo de Estado.

Cuando la Ley exija la audiencia de los 
anteriores organismos suprimidos, se en 
tenderá que á éstos sustituye el Consejo 
Superior de Fomento.

Art. 5.® El Consejo Superior de Fo
mento podrá elevar al Ministro, por p ro 
pia iniciativa, las propuestas de medidas 
encaminadas á fomentar el desarrollo de 
la riqueza agrícola, industrial y m ercan
til, y de las industrias y comunicaciones 
marítimas en todas sus manifestaciones.

Esta iniciativa se podrá ejercitar:
1.® Por la Comisión permanente;
2.® Por los Vocales del Consejo.
La Comisión permanente propondrá 

por escrito al Consejo lo que estime con
veniente.

Los Vocales del Consejo que deseen 
provocar un acuerdo do éste, lo harán 
también por escrito dirigido al mismo.

De las propuestas de los Vocales se 
dará conocimiento á la Comisión perma- 
neote, y en sesión ulterior se apoyará la 
propuesta y se someterá al Consejo.

Art. 6.® El Consejo, al em itir dictamen 
sobre el reparto ó adjudicación de toda 
clase de premios, subvenciones concedi
das por las leyes de Presupuestos y con
cesión de primas á la navegación, á la 
exportación del carbón y su distribución 
por el litoral, á la construcción naval y á 
la pesca, form ulará las propuestas razo
nadas para la ulterior resolución del Mi
nistro.

CAPITULO III
DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

Art. ?.• El Consejo Superior de F o
mento funcionará en pleno y por su Co
misión permanente. Se reunirá en pleno
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tres veces al año, y siempre que el Minis
tro de Fomento lo ordene.

Las reuniones ordinarias del Consejo 
en pleno tendrán lugar en la prim era 
quincena de los meses de Febrero, Mayo 
y Diciembre de cada año, celebrándose 
aurante seis dias el número de sesiones 
necesario para la resolución de los asun
tos sometidos á su acuerdo.

Art. 8.° Toda reunión ordinaria ó ex
traordinaria se convocará con aviso in 
dividual y diez días de antelación, á no 
ser en los casos de urgrnéia, en los que 
el plazo se reducirá á cinco días. En la 
citación se pondrá nota explicativa de 
los asuntos que hayan de tratarse.

Los dictámenes y ponencias, con todos 
los antecedentes, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Consejo, á fin de que 
puedan ser examinados por los Vocales 
antes de su discusión.

Las sesiones que celebre el Consejo en 
pleno serán presididas por el Presidente, 
á quien sustituirá el Vicepresidente, y 
en ausencia de ambos el Vocal que de 
signe el Consejo.

Art. 9.® Para celebrar sesión será p re 
cisa la asistencia de la mayoría de los 
Vocales del Consejo.

Art. 10. Si en una sesión no hubiese 
mayoría de Vocales para abrirla, se cele
brará una hora después con les concu
rrentes, siendo válidos los acuerdos que 
adopten diez Vocales.

Art. 11. La asistencia de los Vocales á 
las sesiones es obligatoria, y sólo excusa
ble por causa justificada. La falta de 
asistencia de los Vocales propietarios ó, 
en su defecto, de los suplentes, á dos 
reuniones consecutivas ordinarias, se 
considerará como renuncia del cargo.

En tal caso se procederá á lo que co
rresponda.

Art. 12. Cuando por * ausa justificada 
no pueda el Vocal prv x>ieiario concurrir 
á las sesiones, lo comunicará á la Secre 
taría del Consejo, y ésta al Vocal suplen
te, con la anticipación necesaria para su 
asistencia.

Art. 13. A la discusión de cada asun
to no podrán destinarse más de tres tu r 
nos en pro y tres en contra, pudiendo dis
cutirse separadamente los artículos del 
dictamen y presentarse enmiendas.

Ningún Vocal podrá rectificar más de 
una vez.

En toda duda que surja estará el P re 
sidente facultado para resolverla por su 
propia autoridad.

Art. 14. Todo asunto en que haya de 
intervenir ó resolver el Consejo, será p ri
mero discutido y luego votado. El Secre
tario leerá, si el Consejo lo acuerda, los 
escritos'que hubiere recibido de los Vo
cales.

Art. 15. So entiende acordado lo que 
votaren la m itad más uno de los Vocales 
presentes en la sesión.

En caso de empate se repetirá la vota
ción, y si aquél se reprodujere, el voto 
del que presida será decisivo.

En las votaciones secretas decidirá la 
suerte.

Art. 16. Las votaciones serán ordina
rias, nominales ó secretas.

Las 01 diñarías serán poniéndose en 
pie ios Vocales que aprueben, y perma- 
ciendo sentados los que desaorueben.

Las nominales se verificarán diciendo 
sí ó no los Vocales, por el orden en que 
sean nombrados, y tendrán lugar cuando 
lo pidan cinco Vocales.

Las votaciones secretas se harán por 
medio de papeletas ó bolas blancas y ne
gras.

Tendrá lugar la votación secreta cuan
do proceda á juicio del Presidente,

Alt. 17. El orden y régimen de las se
siones será él siguiente:

Abierta la sesión por el Presidente, 
leerá el Secretario el acta de la anterior, 
y aprobada su exactitud ó rectificada, si 
ha lugar, será firmada por el Presidente 
y el Secretario.

Art. 18. En el acta de la sesión^consta
rán la opinión de las minorías y sus 
fundam entes cuando la importancia del 
asunto lo requiera, á juicio del Presi
dente.

Art. 19. Las proposiciones, enmiendas 
ó adiciones que presenten los Vocales, 
deberán hacerse por escrito, y en su 
caso se apoyarán las proposiciones en la 
prim era hora de toda sesión.

Art. 20. El autor de una preposición 
expondrá verbalmente los fundamentos 
de ella, después de su lectura. Vet ificada 
esta exposición de motivos ó renunciando 
á ella, y oída la Comisión permanente, se 
preguntará al Consejo si se toma en con
sideración, yen  caso afirmativo será dis
cutida y votada en el acto, cuando se 
acuerde la urgencia ó, en caso contrario, 
pasará á informe de la Comisión perma
nente ó de una especial que se nombre al 
efecto por el Presi lente.

Art. 21. Las enmiendas se discutirán 
y votarán antes que los artículos ó párra
fos, y las adiciones después de haberse 
aprobado los artículos ó párrafos corres
pondientes.

Art. 22. La discusión de dictámenes 
que tengan diferentes artículos se dividi
rá en dos partes:

1.”- Sobre la totalidad;
2.®̂ Sobre los artículos.
Art. 23. Terminada la discusión sobre 

la totalidad de un dictamen, se pregunta
rá si se pasa á la discusión por artículos. 
Si el Consejo acordare que no, quedará 
desestimado el dictamen.

Art. 24. Los Vocales que no estuvieren 
conformes con las decisiones del Consejo, 
podrán form ular, dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas, voto particular 
que se unirá al expediente para su rem i
sión al Ministro do Fomento.

Análogamente los votos particulares de 
la Comisión p<^Tmanente se presentarán 
al Consejo, acompañando al dictamen de 
mayoría y discutiéndose sólo éste.

Art. 25. Ningún Vocal podrá hablar 
más do una vez en pro ó en contra, no 
siendo para rectificar por una sola vez; 
pero siendo uno solo el que haya pedido 
la palabra en contra, se le perm itirá que 
hable dos veces.

Se exceptúan los individuos de la Co
misión permanente ó de la Comisión es 
pedal, que podrán usar de la palabra du
rante la discusión del dictamen cuantas 
veces lo juzgoen conveniente, á juicio de 
la presidencia.

Art. 26. En ningún asunto podrán ha
blar más de tres Vocales en pío y tres en 
contra, y al concluir el último de los que 
hayan obtenido la palabra y después de 
las rectificaciones, el Presidente declara
rá terminada la discusión.

Art. 27. Los Vocales, en cualquier es
tado de la discusión de algún asunto, po
drán usar de la palabra para cuestiones 
de orden, á juicio del Presidente.

CAPITULO IV 
DE LA PRESIDENCIA

Art. 28. Corresponde al Presidente:
a) Hacer cumplir el Reglamento;
b) Convocar á sesión del Consejo en 

pleno y presidir sus sesiones cuando no 
asista el Ministro;

c) Señalar el orden del día y el de loa 
asuntos de que se haya de dar ouehta al 
Pleno;

d) Abrir, d irigir y cerrar las discu
siones y las sesiones, conceder la pab bra 
á los Vocales y llam arles al orden ó á la 
cuestión, según los casos, y privarles do 
la palabra en casos graves;

e) Dirigirse á todas las Autoridades y 
Centros oficiales, en demanda de los da
tos y antecedentes que estime proceden: es 
ó reclame la Comisión permanente ó 
acuerde el Consejo;

f)  F irm ar con el Secretario las actas 
y los acuerdos del Consejo;

q) Elovar al Gobierno los dictámenes- 
emitidos por la Comisión perm anente/ 
por el Consejo en pleno;

h) Dar cuenta al Gobierno de las va
cantes que ocurran en el Consejo;

i) Autorizarlos gastos de personal y 
m aterial del Consejo con arreglo al pre
supuesto aprobado, y legalizar sus cuen
tas rendidas por el Habilitado, con la 
conformidad del Secretario g-neral del 
mismo y de la Comisión permanente.

Art. 29. Para la ejecución de todos I r s 
asuntos que le incumben, el Presidente 
tendrá inmediatamente á sus órdenes al 
Secretario general, y podrá delegar en él 
la firma de las convocatorias y asuntos 
que estime convenientes.

Art. 30. Stistituirá al Presidente el V i
cepresidente, y á éste el Director goneraí 
que le siga en antigüedad de los clal Mi
nisterio, y á falta de éstos el Vocal que 
acuerde el Consejo.

Art. 81. El Presidente tom ará pose 
sióíi ante el Consejo pleno, ó ante la Co
misión permanente.

CAPÍTULO V
DE LOS VOCALES DEL CONSEJO

Art. 32. La antigüedad de los Voealo^ 
se contará desde el acto de su toma de po 
sesión.

Art. 33. Los Vocales del Consejo S u
perior de Fomento, tendrán los honores 
y consideraciones de Jefes Superiores de 
Administración Civil.

Art. 34. Ocurrida la vacante do 
Vocal del Consejo, se dar^ cuenta en la 
prim era sesión que celebro la ComÍBión 
pfrmanento, y se comunicará al Ministro 
de Fomente, para la provisión iimiodiati? 
de la vacante.

CAPÍTULO VI
DE LA COMISIÓN PERMANENTE

Art. 35. La Comisión permanente fun
cionará y estará constituida por 10 Voca 
les en la forma establecida.

Será Presidente de la Comisión perm a
nente, el que lo sea del Consejo, y le 
sustituirá el Vocal de mayor categoría 
administrativa entre los presentes, y  en 
su caso el de más edad.

Art. 86. Los cargos de Presidente y ñe 
Vocales del Consejo, y los de la Comisión 
permanente, serán compatibles con cual 
quiera del Estado.

Art. 87. La Comisión perm anente cíí- 
lebrará una sesión ordinaria cada soma 
na, y todas las extrordinarias que eiPr:c- 
Bidente ó el Ministro de Fomento o r
dene.

Art. 38. El Secretario del Consejo lo 
será de la Comisión perm anente

A rt 89. La Comisión perm anente In
formará en todos los asuntos que sean 
de la competencia del Consejo, y, por 
tanto, asistirá como Ponente á todas las 
sesiones del Pleno.

En los asuntos en que no se determlijo 
expresamente la audiencia del Consejo 
en pleno inform ará directamente ai Mi
nistro ó al Gobierno.

Inform ará también directamente en 
los asuntos de la competencia del Pleno, 
cuando el Ministro lo ordene, porque l a
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urgencia de dichos asuntos, lo reclame.
Anualmente redactará una Memoria de 

los trabajos del Consejo.
A t. 4 La ComiBiÓD perm anente para 

la inspección do la labor de ios Consejos 
pro^ íDciaies de Foment por propia au
toridad y coüduüto del Preádente, se d i
rigirá á los Comisarios Regios, para  que 
raensualmonte den cuenta á la misina de 
todos los trabajos ejecutados y resolúoio- 
nes adoptadas para el desarrollo y mejo
ra  de las fuentes de producción y r i
queza.

Dicha Comisión TÍgilará sobre la cons
titución y funcionamiento de los Conse
jos provinciales, y les dirigirá las instruc
ciones convenientes.

Art. 41. La Comisión permanente, en 
la  última sesión de cada mes, fijará los 
días y horas de sesiones ordinarias para 
el mes siguiente, sin perjuicio de las ne
cesidades del servicio.

Art. 42. Las deliberaciones de la Co
misión perm anente tendrán lugar con 
arreglo al Orden del día, que fijará la 
Presidencia. Se ocupará de las proposi
ciones que se presenten, dejando siempre 
A la iniciativa del Presidente declarar el 
asunto suficientemente discutido.

Art. 43. La Comisión permanente for
m ará anualm ente el proyecto de presu- 
pue^^to de gastos de personal y m aterial 
del Consejo y lo rem itirá al Ministro de 
Fom ento, á fin de que, aprobado por el 
m ism o, se incluya en el del Ministerio.

CAPÍTULO V II 
Dx  ̂ la  s e c r e t a r í a

Árt. 44. FA Consejo Superior de Fo
mento tendrA, para el despacho de los 
asuntos al mÁsmo encomendados, una 
Secretaría, que eerá también de la Comi- 
;sión permanente, compuesta del Secreta
rio  general, Jefe la Secretaría, de los 
Oficiales, Escribientes-auxiliares, Porte
ros y Ordenanzas n t^ s a r io s .

Art. 45. El Secretario general asistirá 
á ins sesiones del Con eejo y de la Comi
sión* permanente con voz^ pero sin voto, 
y s e r i  el Jefe inmediato del personal au 
xiliar del Consejo.

Art. 46. El Secretario general y el per
sonal de la Secretaría del Co.^sejo Supe
rio r de Fomento, en los nombram ientos 
y ceses de’ sus respectivos careros, se re 
g irán  por e l Real decreto de crveación del 
Consejo y po'f este Reglamento.

Art. 47. La 6 funciones propias del Se
cretario serán:

1.'̂  Auxiliar los trabajos del Consejo 
y  de la Comisió n  permanente, y servir 
como órgano de i,'tformación del Conse
jo y de la Comisiói%*

2.  ̂ Ejecutar los L'ouerdos de la P resi
dencia, del Consejo y de la Comisión per
manente;

3.'^ A brir la correispondencia, dar 
CFienta al Presidente, y, después de re 
gistrada, distribuirla enti'o los Oficiales 
auxiliares;

4.®' Redactar las actas d4f cada sesión 
del Congojo en pleno y de ía  Comisión 
perm anente; leerlas, al principio de la  si- 
: :̂u>ente, y, aprobadas que sean, transcri
birlas fielmente en los libros de'StinadAS 
al efecto, cuidando'de que sean autoriza-' 
das por los respectivos Presidentes;

5.*̂  Expedir las certificaciones del nú 
m ero de sesiones que mensualmente ce
lebre ia Comisión permanente;

6.^ Preseni;ar al despacho de los P re 
sidentes los expedientes y asuntos sobre 
los que deben inform ar el Consejo en 
pleno y la Comisión permanente;

7.* Autorizar con los Presidentes los 
íiiformes y acuei^os del Consejo y de la

Comisión permanente y expedir las cer
tificaciones que procedan;

Devolver á la Dependencia ó Cen
tro que corresponda los expedientes in 
formados por el Consejo en Pleno ó por 
la Comisión permanente;

9.*̂  Auxiliar á la Comisión perm anen
te en la redacción de la Memoria anual 
de los trabajos realizados por el Consejo 
y por la Comisión, á qae se refiere el a r 
tículo 15 del Real decreto citado, y for
m ar el estado de los informes y expe
dientes, despachados en el año anterior 
y de los que queden pendientes, con ex
presión de los terminados por el Consejo 
en pleno ó por la Comisión permanente;

10. Vigilar la asistencia del personal 
de Secretaría, cuidando de que no se ex
traigan expedientes n i documentos dé la  
oficina, no siendo por los Vocales Ponen
tes con orden del Presidente del Consejo;

11. Citar á sesión al Consejo en pleno 
ó á la Comisión permanente cuando lo 
ordenen los respectivos Presidentes;

12. Form ar los expedientes de p lan ti
llas del personal de Secretaría, poner las 
órdenes de nombramientos y ceses del 
mismo.

Art. 48. La Secretaría llevará los li
bros siguientes:

o) Un libro registro en que conste la 
entrada, tramitación y salida de todos 
los expedientes que se reciban para in 
forme del Consejo en pleno ó de la Comi
sión permanente.

b) Dos libros de actas, uno para el 
Consejo en pleno y otro para la Comisión 
permanente, en los que se copiarán por 
riguroso orden de fechas las de todas las 
sesiones ordinarias y extraordinarias ce
lebradas por uno y otro organismo;

c) Un libro copiador, donde se inserj 
tarán literalmente todas las ponencias é 
informes del Consejo en pleno y de la 
Comisión permanente, así como los votos 
particulares.

Alt. 49. El Secretario general d istri
buirá, según las instrucciones del Presi
dente, entre los Oficiales y Auxiliares de 
Secretaría los trabajos, para el mejor des
empeño de su cometido.

Art. 50. En caso de enfermedad, au 
sencia ó vacante, el Secretario general 
será sustituido por el Oficial de la misma 
Secretaría que designe el Presidente.

Madrid, 3 de Junio de 1911.—Aprobado. 
Gasset.

limo. Sr.: Vista la ley de Ferrocarriles 
secundarios de 26 de Marzo de 1908, con 
el Reglamento dictado para su ejecu
ción:

Vista la Real orden de 25 de Enero de 
1911, que aprobó el proyecto de replan
teo del trazado del ferrocarril secunda
rio con garantía de interés, de Falencia á 
Villalón, y habida cuenta de la Real o r
den de 20 de Octubre de 1909, dictada 
con motivo de la segunda subasta del fe
rrocarril referido:

Resultando:
1.° Que como elemento inevitable en 

esta clase de obras, y justificado por la 
práctica, exi^ste la necesidad de modificar 
Au mayor ó menor medida el proyecto-

de toda concesión, cuando do llevar 
á e.íficto aquéllas se trata.

2.® Que, en consonancia con lo trans
crito, .̂ 1 adaptar al terreno el proyecto 
aprobadlo para el ferrocarril secundario, 
coo garaixíía fle interés de Falencia ft Yi-

Halón, han surgido reformas, unas como 
la variación del emplazamiento de la es
tación de origen y disminución de la lon
gitud del trazado, impuestas por el deber 
de la Administración de conciliar los in 
tereses que aft ctan á las tres líneas que 
en la población afluyen. Falencia á Vi- 
Halón, Falencia á Coruña y Falencia á 
Carrión, y otras como las referentes á los 
kilómetros 5 al 8,10 al 15 y 44 al 46, m o
tivadas por las mejoras que su acepta
ción lleva al proyecto.

3.® Que los artículos J 7 y 19 de la  Ley 
de 26 de Marzo de 1908, y los 18 y 31 de 
su Reglamento, fijan de modo expreso ó 
invariable las bases para el cálculo de la 
cifra que ha de representar el auxilio del 
Estado:

Considerando que, en virtud de las c ir 
cunstancias antes enumeradas, sobre todo 
la de invariabilidad de las bases (capital 
garantizado y gastos de explotación), se 
hace necesario que, dentro de lo prácti
camente posible, queden bien definidos 
los principios que han de regular los mu« 
tuos derechos y deberes entre la Admi
nistración y la entidad concesionaria de 
la clase de obras de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Para la ejecución de toda obra 
ajena á la esencia del proyecto, cual su
cede con la ampliación del número de es
taciones, establecimiento de nuevos apea
deros, y, en general, de todo elemento que 
implique una adición á lo expresamente 
estipulado en condiciones, será requisito 
indispensable el acuerdo de la entidad 
concesionaria.

2.® A toda propuesta de reforma debe
rá  acompañar su valoración á los precios 
del presupuesto, y se establecerá además 
la oportuna comparación entre dicha re* 
forma valorada y el elemento primitivo 
á que ésta va á sustituir.

3.® Las Divisiones de ferrocarriles ó 
las Jefaturas de Obras Públicas de Ba
leares ó Canarias, según los casos, lleva
rán nota detallada de las diferencias que 
respecto á la cifra que constituya el ca
pital cuyo interés garantiza el Estado, 
vayan arrojando las valoraciones do las 
reformas autorizadas por la Superioridad, 
y si al finalizar la construcción el saldo 
acusase un beneficio para la entidad con
cesionaria, el Centro que ejerza la ins
pección propondrá las obras de adición ó 
mejora que deben exigirse para enjugar 
el citado beneficio.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
do Mayo de 1911,

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo p ro 
puesto por esa Dirección General,

S, W, él Rbt (q. D. g.) ha tenido d bjen
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disponer queso incluya en el plan de los 
ferrocarriles secundarios con garantía 
de interés por el Estado la línea de Ju* 
milla á Cieza.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 3 de Junio  de 1911.

GASSET. 
Señor Director general de Obras 

blicas.
 -----

iDMfflSmClOS CEKTEAL

MINISTERIO DE ESTADO

üsni&tos coüteiiciososi.
El Cónsul de España en Montevideo, 

participa á este Ministerio el fallecimien- 
miento de los súbditos españoles Anto
nio Piñeiro, natural de Muros (Coruña), 
dejando bienes de fortuna, y Juan  No- 
gueira, de sesenta años, carpintero; am
bos fallecimientos han ocurrido en la r e 
ferida ciudad.

Madrid, 6 de Junio  de 1911.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

 -----

MINISTERIO DE LA G U E R R A

Sección de ingrenieros.
CIRCULAR

Excmo. Sr.: Debiendo cubrirse ocho 
plazas de obreros aventajados del Mate
ria l de Ingenieros, de orden del Excelen
tísimo señor Ministro de la Guerra se 
anuncia su provisión, que ha de verifi
carse con destino á los Cuerpos y depen
dencias, y de los oficios que á continua
ción se indican:

Obreros torneros en metales y mecánicos.
Uno en el Centro Electrotécnico y de 

Comunicaciones militares.
Uno en el prim er Regimiento mixto.
Uno en el séptimo ídem ídem.

Obrero ajustador y montador de automóviles.
Uno en el Centro Electrotécnico y de 

Comunicaciones militares.
Obrero forjador.

Uno en el Centro Electrotécnico y de 
Comunicaciones militares.

Obrero carretero.
Uno en el Regimiento de Pontoneros.

Obrero carpintero.
Uno en el prim er Regimiento mixto.
Uno en el séptimo ídem ídem.
Los aspirantes habrán de sufrir el exa

men para las cinco primeras plazas a rr i
ba indicadas, en el Centro Electrotécnico 
y de Comunicaciones militares de Ma
drid, y para las tres últimas, en los Talle
res del Material de Ingenieros, en Guada- 
la jara, con sujeción á las siguientes ins
trucciones y programas que se acompa
ñan, disfrutando, como obraros aventaja
dos, de los beneficios que también en 
aquéllas se expresan:

1.  ̂ Los fiesignados para cubrirlas ten
drán derecho á su ingreso, al sueldo de 
1.250 pesetas anuales, que cada diez años 
aum entará en 450, hasta llegar al m áxi
mum de 3.000 pesetas, que tendrán á los 
treinta y cinco años de servicios efectivos 
«orno obreros aventajados, siendo sdlo do

cinco años el cuarto y último plazo, que 
se cuente para el aumento de sueldo, y en 
éste el aumento anual de 400 pesetas; 
todo ello con arreglo á lo establecido en 
el R glamanto para el personal del Mate
rial de ingenieros, aprobado por Real 
decreto de 1.° de Marzo de 1905 (C. L. nú 
mero 46) y modificado por otro de 6 de 
Marzo de 1907 (C. L. núm. 45)i en el que 
los aspirantes podrán ver los derechos 
que se les conceden y deberes que se les 
imponen.

2.  ̂ El día 11 del próximo mes de Sep
tiembre darán principio los exámenes, 
que se verificarán en Madrid en el Cen
tro Electrotécnico y de Comunicaciones, 
para las tres plazas de obreros torneros y 
mecánicos, de ajustador y montador de 
automóviles y la de forjador; y en Gua- 
dalajara, en los Talleres del Material del 
Cuerpo, las de los obreros carretero y 
carpintero.

Estos exámenes tendrán lugar ante un 
Tribunal compuesto de un Jefe y dos Ofi
ciales de cada uno de dichos Centros.

3.^ Los aspirantes dirigirán sus in s
tancias á los Coroneles, primeros Jefes 
respectivos, escritas de su puño y letra, 
expresando en ellas su domicilio y acom
pañando los documentos siguientes:

Primero. Cédula personal;
Segundo. Copia legalizada del acta de 

inscripción de su nacimiento en el Re
gistro Civil;

Tercero. Certificado de ¡buena con
ducta, y si hubieran servido en el Ejér
cito, copia autorizada de la licencia;

Cuarto. Certificado de su estado civil;
Quinto. Certificado de su práctica en 

los trabajos, haciendo constar el tiempo 
que ha permanecido en talleres, conduc
ta observada y aptitud demostrada.

4.^ Las instancias deberán hallarse 
en las oficinas respectivas antes del día
1.® de Agosto próximo venidero, y los 
Jefes do los mismos acusarán recibo de 
aquéllas á los interesados, devolviéndo
les la cédula personal y anunciándoles 
su admisión ai concurso.

5.®* Para el examen se seguirá el or
den de la presentación de la» solicitudes, 
y los que no asistan en el día que para él 
se fije se entenderá que pierden todo de
recho, cualquiera que sea la causa por la 
que no hayan concurrido.

6.® Antes de comenzar los exámenes 
habrá de presentar cada uno de los aspi
rantes un modelo ú obra por él ejcutado, 
que tenga relación con las materias so
bre que ha de sufrir examen, entendién
dose que desde luego renuncia á éste el 
que no cumpla dicho requisito.

7.*' El examen y prueba de admisión 
comprenderán dos partes: primera, exá- 
men teórico; segunda, examen práctico; 
ambos con arreglo á los programas que 
á continuación se insertan.
■ Después del prim er examen, ó sea del 

teórico, se clasificarán todos los exami
nados en aptos y no aptos, y dentro de la 
prim era clasificación se colocarán por 
orden de preferencia.

Sólo los declarados aptos en el primer 
ejercicio pasarán á verificar el examen 
práctico, y después de terminado éste se 
hará análoga clasificación de aptos y no 
aptoSj colocando á los primeros por o r
den de prefv^renciay remitiendo relación 
de ellos al Ministerio de la Guerra para 
que por el Excmo. señor General Subse
cretario puedan hacerse los nombramien
tos de los que havan ue ocupar las va
cantes, y la expedición de los títulos co
rrespondientes.

Madrid, 5 de Junio de 1911.^-El Jefe 
de la Sección, P. I,, Rafael Moreno.

F B O G B A . M A S

Numero I.
Obrero tornero on m eta les  

y  m ecánico.
EX A M EN  TE Ó R IC O

A) 1.® ilWíméítca.—Suma, resta, mul
tiplicación y división de enteros, quebra
dos y decimales. Sistema métrico deci
mal de pesas y medidas;

2.° Geometría.— Definición de las l í 
neas, ángulos, polígonos^ círculos, elipse 
y espiral, paralelepípedos, pirámide y es
fera, cilindro y cono. Trazar una perpen
dicular á una recta. Dividir un ángulo en 
des partes iguales. Construir un ángulo 
igual á otro dado. Construcciones de rec
tas paralelas. Dividir una recta en partes 
iguales. Trazar una circunferencia que 
pase por tres puntos. Hallar el centro de 
un círculo. Trazar tangentes á una circun
ferencia . Trazar polígonos regu lares. 
Construcción de una curva igual á otra 
dada. Determinación del área de un tr i
ángulo, paralelógramo, polígono cual
quiera y círculo. Determinación del área 
y volumen de un paralelepípedo, pirám i
de, cilindro, cono y esfera;

B) Electricidad y motores,
3.  ̂ Pilas eléctricas de uno y dos líqui

dos; conocimientos de su organización y 
modo de funcionar. Montaje de pilas, 
descripción de las pilas más usuales. 
Pilas secas;

4.® Acumuladores, principio funda
mental. Régimen de carga y capacidad de 
un acumulador. Algunos tipos de acum u
ladores;

5.® Motores de gasolina. Motores de 
dos y de cuatro tiempos. Motores de cua
tro cilindros. Regulación y carburación. 
Sistemas de inñamación. Refrigeración 
y engrasado. Motores sin válvulas;

6.® Motores de vapor. Generador. Ci
lindros. Distribución y engrasado;

7.° Motores eléctricos, su constitución 
y funcionamiento;

C) Trabajo de maderas y metales.
8.° Torneado de madera y metales. 

Utiles que se emplean para el torneado y 
roscado. Montaje de las piezas sobre el 
torno. Diferentes tipos de tornos. Insta
lación de un torno. Distintos trabajos que 
pueden ejecutarse sobre un torno. Divi
sión de una pieza sobre el torno;

9.° Limado, esmerilado y bruñido do 
piedras metálicas;

10. Fresado de engranajes cónicos y 
cilindricos;

11. Forjado y templado de hierro y  
acero. Cementación;

12. Soldaduras de todas clases de di
ferentes metales;

13. Terrajado de toda clase de roscas;
14. Fundición de metales. Ideas gene

rales.
EXAMEN PRÁCTICO

Consistirá en ejecutar en los talleres 
del Centro Electrotécnico un trabajo ade
cuado á su oficio, que elegirá el interesa
do entre tres que propongan los exami
nadores; de modo que sin exigir más de 
diez horas para llevarlo á cabo, se ponga 
de manifiesto la práctica del aspirante.

Número 2.
Obrero ajustador y  m ontador 

de autom óviles.
EX A M EN  TEÓ RICO

A y  B) Los mismos del programa nú
mero 1.

C) Automóviles.
8.® MoAtaío y dwmontaao de auto.
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móviles. Modo de poner en punto un co
che;

9.® Degeripción y funcionamiento do 
los automóviles sistema Hispí^no Soize, 
Panhard, Renault, F. N., Benz, Mercedes 
y Ford;

10. Soldaduras de todas clases en di
ferentes metales.

EXAMEN PRÁCTICO
El indicado en el program a núm ero 1.

Número 3.
O b r e r o  f o r j a d o r .

EXAMEN TEÓRICO
A) Lo mismo del programa núme

ro 1.
B) SP Combustión.—Combustibles;
4.'̂  Conocimiento de m a te r ia le s .— 

Fundición, hierro, acero, aceros especia 
les empleados en la fabricación de auto
móviles; plomo, cinc, estaño;

5.° Trabajo del hierro en caliente.
Trabajo en la fragua.—Idem en el yun

que.—Temple, recocido, cementado, da
masquinado;

6.® Descripción y funcionamiento de 
las fraguas modernas;

7.® Temple de ballesíss;
8.° Martillos pilones; funcionamiento.

EXAMEN PRÁCTICO
El indicado en el program a número 1.

Número 4.
Obreros carretero y  carpiutero.

EXAMEN TEÓRICO
.á) El mismo del programa número 1.
B) Condiciones que han de reunir, 

reconocimiento y aplicaciones de to ios 
los materiales empleados en el taller res • 
pectivo;

4.° Puntos de procedencia y nomen
clatura corriente en el comercio, de los 
materiales que se empleen;

5.° Almacenaje y conservación de la 
madera;

6.° Descripción y empleo de todas las 
herramientas que se usan en el respecti
vo taller;

7.® Procedimientos de construcción 
que conviene emplear en los diversos ca
sos que se presenten.

EXAMEN PRÁCTICO
El mismo del program a número 1, que 

tendrá lugar en los talleras del Material 
de Ingenieros.

- — - -

MINISTERIO D E  M ARINA

B i r e e c i ó n  G e n e r a l  <Ie M aveg'^eiósi 
y  M a r í t im a .

Sección de Hidrcgraiía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo 90.—M a r  A d r i á t i c o .— I t a l i a . —
P r o x i m i d a d e s  d e  B r in d i s L — B a j o s .
Avvisi ai Navíganti número 88¡148. Gé-
nova, 1911.
Número 410.—Se encontraron dos ba

jos cubiertos con 8,7 metros de agua en 
las proximidades de Brindisi, al SPl de 
la punta de la Contessa, situados en las 
siguientes marcaciones:

а) Uno se encuentra al N. 13® E. de la 
torre San Genuaro, y al S. 68® E. de la 
torre Matarelia.

б) Otro al N. 4® E. de la torre Ban 
Gennaro, y al S, 78° E. de la torre Mata- 
Falla*

SituacruSn 40® 84’ N. v 24®
17’ 34” E. 08® O’ 14” E. do Gw.)

Carta número 154 de la ñoccioo III.
M/.r Negro—I I  —P u e r to  'do

M a a g a lia .—Insjta lu .c icn  de do» lu 
c e s . — AHs aux Nfujígateurs mime- 
ro 16711.053. Faris, 1911,
Número 411.—Sobro el extremo del 

malecón Norte de Mangalia se encendie
ron des luces, que marean la entrada del 
puerto, y coyas caracterísimas son: 

Carácter: 2 lijas rejas,—Verticales. 
Alcance: 4 millas.
AUura st hre el mar: Luz superior, 10,4 

metros; inferior, 8,6 metros.
Faro: Torreciiia metálica pintada de 

blanco.
Situación aproximada: 43® 48’ 49” N. y 

34® 48’ 4” E, (28® 35’ 44” E. do Gw )
Co ademo do faros serie E, págma 282. 
Carta número 101 do la sección IIL

O céan o  A t lá n t i c o  d e l  O e s t e . ™ t a 
clias U n id lo s . - C a b o  Cod.—H a u s e t  
E e a c l i .—M ü d iñ c a c ió n  en e l  aluza- 
brado . — NoUce to M arimrs, número 
151920. Wd.sJiingtony 1911.
Niiraero 412— Durante el mes de Mavo 

de 1911 se trasladará el faro del medio 
de Nauset Bi ach, unes 30 metros ai N. 
86® AV., y su antigua luz fija blanca se 
reemplazará por una luz con un grupo de 
3 destellos blancos cada 10 scgundo^¿ (cles- 
teilo, 0,2 segundos; ocullacióü, 1,4 se/pm- 
dop destello, 0,2 segttndos; ocultación, 1,4 
s giináop destello, 0,2 írí/rmdjá; oculta
ción, 6,G S'^gímdos).

Se sup imirán las luces encendidas so
bre las torres Norte y Sur do Nauset 
Beaeh.

Situación aproximada: 41® 51’ 39” N. y 
63® 44’ 47” W. (69® 57’ 7” AV. de Gw.)

Cuaderno do faros número 5, pági
na 132.

Carta número 588 do la sección IX.
Mar  de  las An t il l a s —Mic m rs ig ti ís .— 

P m it  G ordo - B aliza .—Nohce t > Ma- 
rinerspiílmcro 15/934. WáslungU.n, 1911. 
Número 413.—Sobre la punta Gordo 

se erigió un trípode de madera, que s ir
vo de marca; su posición exacta no está 
indicada.

Situación aproximarla déla punta Gor
do: 14® 23’ N. y 77° 2’ 26” AV. (83® 14’ 46” AV. 
de Gw.)

Carta número 540 de la sección IX.
El Director general, José Barrasa.

MIP^ISTEhlÜ D E  H A C IE N D A

B ire c e ló M  G e n e r a l  # e l  T e s o r o  
y  0r4e$iaeié'iüi G e ii^ jra i

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, so autoriza á la Excelentí
sima señora Condesa de ViUariezo, Vico- 
presidenta dcl Patronato de Enfermos, 
establecido en esta Corte, para rifar im 
objeto de arte, en unión do la Lotería Na
cional, con er^rácter benéñeo y con apli- 
cíicion de sus productos á los ñ^os do La 
indicada Institución, quedando obligada 
la interesada á satisfacer á 1̂  Hacienda 
el impuesto d^! 4 por ICO establecido por 
el artículo 5.® d i Decreto ley do 20 de 
Abril de 1875, el del Timbre que determi
na la Ley de 1.® de Enero de 1906 y á so 
m eter ios procedimientos de la rifa á 
cuanto previenen las disposiciones v i
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento

del pribllco y demáH que corresponda.
Madrid, 1.® de Junio de 1911.—El Di

rector general, Eduardo Rodenas.

m :h ;3t e r k j  d e  l a  g o b e r n a c i ó n
lu s p e c c ió ia  g c n e ra t i  d e  S a n id a d  

e x t e r i o r .
CIRCULAR

Habiéndose dirigido á este Centro d i
ferentes consultas respecto á la forma do 
habilitar los locales destinados al perío
do de descanso de los ganados proceden
tes de naciones ó comarcas en que existe 
la glosopeda, para cumplimentar en to 
das sus partes las Reales órdenes de 31 do 
Diciembre de 1887 y 6 de Septiembre de 
1888, en cuaoto se refieren, no sólo al 
punto expresado, sino también á la adm i
sión de los ganados sanos por fronteras 
terroBtres y marítimas, cuyas disposicio
nes han sido puestas en vigor por otras 
de reciente fecha en relación con los di
ferentes países aludidos,

Esta Inspección General considera con
veniente significar á usted para el más 
exacto cumplimiento de las precitadas 
disposiciones:

1.® Que los locales destinados al pe
ríodo de descanso necesariamente han de 
estar dispuestos y habilitados en debida 
forma con anterioridad á la llegada del 
ganado, siendo de cuenta y cargo do los 
introductores todos los gastos que se pro
duzcan por esto servicio, é igualmente 
do su incumbeacia exclusiva facilitar 
dichos locales, que antes de dedicarse al 
fin que se destinan han de ser reconoci
dos por la Autoridad técnica correspon
diente, y

2.® Que debe rechazarse toda expedi
ción do ganado que no venga completa
mente libre de dicha enfermedad epizoó* 
tic i ó que presente señales de haberla 
padecido, teniendo en cuenta que recien
tes observaciones é investigaciones cien
tíficas han demostrado que los ganados 
afectados de dicha epizootia conservan 
en sus organismos los gérmenes de la 
misma durante largo período de tiempo, 
siendo, por tanto, portadores de dichos 
gérmenes y origen de contagio.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 6 do Junio do 1911.==E1 inspector 
general, Manuel M. Sal azar.
Señores Directores do las Estaciones sa 

nitarias do los puertos ó Inspectores 
veterinarios de las fronteras terres
tres.

Cantidades que mensualmeníe, y á par
tir del actual, so asignan para los gastos 
de enírotenimiento y conservación del 
materiai sanitario de las Estaciones sa
nitarias de ios puertos que á continua
ción so expresan, con cargo al capítulo 
13, artículo 4.®, sección 6.* del presupues
to vigente, partida de «Adquisición, etcé
tera, etc., entretenimiento y conservación 
del material y compra de iitiles para su 
recomposición», en cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden de esta fecha.
Estacionas sanitarias y cantidades men

suales que se les asignan,
Vigo, 200 pesetas.
Barcelona. 175.
Málaga, 175.
Corulla, 150.
P ilma de Mallorca, 150.
Huolva, 75.
Valencia, 175,
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M abón, 17S*
Sevilla Bonanza, 100«
A vil os 60*
Aguilas, 50.
L 5S Palmap, 50.
Cartagena, 175.
Cádiz, 50.
Santander, 50.
Bilbao, 175.
Almería, 80.
Alicante, 70&
Ceuta, 50.
VillagarcíaCarril, 20.
G ijón , 100.
En siete meses, á 2.255 pesetas, 15.785. 
Madrid, 5 de Junio de 1911.=«“E1 Ins- 

peotor general, Manuel M. Salazar.

Según noticias de nuestro Represen
tante, ha sido declarado oñoialmente la 
presencia de casos de cólera en Grait 
(Distrito Consular de Trieste).

Lo comunico á V. E. para conocimien
to del comercio, Autoridades sanitarias y 
á los efectos de lo dispuesto en la legis
lación vigente de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos aiíos.== 
Madrid, 5 de Junio de 1911. = El Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas. Capi
tán general de Melilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gi- 
braltar,

MINISTERIO D E  INS TR U C C IO N  PÚ B L IC A
Y BELLAS ARTES

S u ih s e c re ta r ia k
limo. Sr.: En virtud de concurso de 

traslación,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 

brar á D. Rafael Mollá y Rodrigo, Cate
drático num erario de Patología quirúrgi- 
-ca y su,clínica, de la Facultad de Medici- 
Jia de esa Universidad, con el haber anual 
dle 8.000 pesetas, y el mismo número del 
escalafón que viene ocupando.

Por consecuencia de este nom bram ien
to y de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 1.® del Real decreto de 81 de 
Julio  de 1904, se declara vacante la Cáte
d ra  de Anatomía topográfica que el in te
resado desempeña en la Universidad de 
Valónela.

5)0 Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. J. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 27 de Mayo 
de 1911.=E1 Subsecretario, Zorita.
Señor Rector de la Universidad Central.

Servicios de D, Rafael Molld y Rodrigo,
Licenciado y Doctor en Medicina, con 

nota de sobresaliente y premio extraor
dinario.

Catedrático numerario, por oposición, 
de Patología quirúrgica en la Universi 
dad de la Habana, según Real orden de 
23 de Mayo de 1892.

Catedrático numerario, por traslación, 
de Clínica quirúrgica de la Universidad 
d e  Granada (Real orden de 9 de Julio  de 
1895).

Catedrático de Clínica quirúrgica de la 
Universidad de Zaragoza, en virtud de 
traslación y Real orden de 20 de Octubre 
de 1896.

Catedrático de Anatomía descriptiva 
de la Universidad de Valencia, por per
muta y Real ordon de 23 de Noviembre 
de 1896.

Catedrático num erario de Anatomía 
íopográfl'a de la Universidad de Valan- 
eia, por permuta y Real orden de 1.® de 
Diciembre de 1901, en ca jo  cargo conti
núa actuiaimente.

Está encargado por acumulación del 
tercer curso do Patología quirúrgica, en 
la Universidad de Valencia, según Real 
orden de 26 de Octubre de 1910.

Ha obtenido dos votos en cada una de 
las tres votaciones verificadas para la 
adjudicación, por oposición, de la Cáte
dra de Patología quirúrgica de la Lmiver- 
sidad Central, que no faó provista por no 
haber obtenido mayoría absoluta ningu
no de los dos opositores.

Ha sido Vocal de diferentes T ribuna
les de cposiciones á Cátedras.

Ha explicado en la Universidad de Va
lencia dos c u r^ s  libres do enfermedades 
de los órganos genito-urinarios.

Es autor de diferentes trabajos cientí
ficos.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Instrucción Pública el expedien
te de D, Francisco I^etamendia y Barale- 
gui, referente á váiides í^cadémica de asig
naturas para la  Facultad de Gieudias 
Exactas, dicho Cuerpo consultivo haemi- 
tido el siguiente dictamen: 

«Considerando el expediente incoado, 
como resultado de la solicitud de don 
Francisco Letamendia^para que se le ad 
mita la incorporación y valides de varias 
asignaturas que cursó en la ÜniVefsidad 
de Salamanca y en las Escuelas de Inge
nieros industriales de Madrid y de Bil
bao, con destino á esta última carrera: 

»Visto el informe del Claustro de la 
Facultad de Ciencias de la Universiclad 
Centrali y entendienáo qxie m  han cum
plido las prescripciones de las Reales ó r
denes do 26 de Junio do 1S98 y de 15 de 
Octubre de I9í) ?, esta Comisión propone 
que sea admitida la incorpdTáCíón (hp las 
asignaturas do Análisis matemático (pii- 
rner curso) y Geometría general, cuya úl
tima asignatura se le computará por la 
de Geometría métrica, siempre que hayan 
sido estudiadas de conformidad con las 
disposiciones vigentes, y negada la de las 
restantes asignatui as en vista de la decla
ración que hace la Facultad da que no 
son equivalentes á las que con título igual 
ó. parecido se cursan en la misma.>

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, participo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. T. muchos años. Madrid, 27 
de Mayo de 1911.=El Subsacretario, Zo
rita.
Señor Rector de la Universidad Central.

En virtud do concurso de traslación,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 

brar á D. Francisco de las Barras y de 
Aragón, Catedrático'numerario de Mine
ralogía y Botánica de la Sección de Cien
cias sostenida por el Ayuntamiento de 
Cádiz, con el mismo haber anual que d is
fruta y que percibirá con cargo á los p re
supuestos de la referida Corporación.

Por consecuencia de este nombramien
to y de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 1.® del Real decreto do 31 
de Julio de 1904, se declara vacante la 
Cátedrade igual denommación,que ei in 
tüiv;Sodo viene dosempeñaudc en la Uní- 
Vendd^d do Oviedo.

De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
á V. S. muchos años. Madrid, 27 de Mayo 
de 1911.=El Subsecretario, Zorita.
Señor Rector de la Universidad de Oviedo.
Servicios de D, Francisco de las Barras 

y de, Aragón,
Licenciado en Derecho con nota de so

bresaliente.
Licenciado en Ciencias Naturales y Doc

tor en la misma Facultad, con nota de 
sobresaliente.

Catedrático numerario, en virtud de 
oposición y Real orden de 80 de Mayo de 
1908, de Mineralogía y Botánica de la F a
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Oviedo, en cuyo cargo continúa actual
mente.

Ha sido Auxiliar num erario de Univer
sidad y Catedrático de Instituto, en v ir
tud de oposición, hasta su  ingreso en el 
Profesorado de Universidades.

Es autor de diferentes publicaciones y 
trabajos científicos y literarios.

De acuerdo con lo propuesto por la Co
misión permanente del Co¿!sejo de In s
trucción Pública, y en conforx?iidad con 
lo propuesto en el Real decreto de 26 de 
Agostó do 1910, en virtud de conc^^rso de 
traslación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom-^ 
brar al Auxiliar D. Martín Domínguez 
Berrueta, Catedrático num erario de Teo
ría  de la Literatura y de las Artes, de la  
Facilitad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Granada, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas y demás ventajas de 
la Ley.

Por consecuencia de este nombramien
to y con ísujeción á lo dispuesto en el a r
tículo 1.° del Real decreto de 81 de Ju lio  
de 1904, se declara vacante la A uxiliaría 
del segundo grupo de la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad de Sa
lamanca, que en la actualidad desempe
ña ©i Br, Domínguez Berrueta.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co- 
nf cimienío V demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos «Sos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1911.=^E1 S u b secreta r io , Zorita.
Señor Ordenador de Pa^PS por Obliga

ciones de este Ministerio#
Méritos y servidos 

de D, Martin Domínguez Berrueía.
Por Real orden de 25 de Febrero ám 

1894 fuó nombrado, en virtud de concur
so, Auxiliar numerario de la Facultad do 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Salamanca. Se posesionó en 9 de Marzo 
del mismo año.

Eo las oposiciones verificadas para pro
veer la Cátedra de Teoría de la L iteratu
ra y de las Artes, de la Universidad de 
Salamanca, obtuvo dos votos en la vota
ción para proveer la Cátedra.

Por Real orden de 13 de Febrero últi- 
mo, y á propuesta de la Comisión califi
cadora, le fuó reconocido el derecho á ob
tener, por concurso, Cátedras de núm ero 
por reunir las circunstancias que deter
mina el Real decreto de 23 de Agosto de 
1910.

De acuerdo con lo propuesto por la Co^ 
misión permanente del Consejo de In s 
trucción Pública, y en conformidad con 
lo preceptuado en el Real decreto de 26 
de Agosto de 1910, en virtud de concurso 
de traslación,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar al Auxiliar D. Enrique Esperabé y
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Arteaga, Catedrático numerario de Teo
ría  de la L iteratura y de las Artes de la 
Facultad  de Filosofía y Letras de la üni- 
versid.ad de Zaragoza, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas y demás ventajas de 
Ja liey.

Por consecuencia de este nombramien* 
to y con sujeción á lo dispuesto en el a r
tículo del Real decreto de 31 de Julio 
de 19Ó4, se declara vacante la Auxiliaría 
del prim er grupo de la Facultad dé F ilo
sofía y Letras de la Universidad de Sala- 
juanca, que en la actualidad desempeña 
e l Sr. Esperabé y Arteaga.

Ue Real orden, comunicada por el se- 
iío r Ministro, lo comunico á V. S. para su 
^conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1911.==Zorita.
Señor Ordenador de Pagos de esto Minis

terio.

Méritos y servicios de D, Enrique Esperabé 
y Arteag M,

Por Real orden de 17 de Diciembre de 
1890 fué nombrado, en virtud de concur 

de la Facultad de 
Filosofía y Letra:® de la Universidad de 

posesionó en 1.° de Enero'de 1891.
Por Roal orden de 14 de Marzo de 1911, 

y a propuesta da la  Comisión calificado 
le fué reconocido el derecho á obtener 

p o r concurso Cátedras de número, por 
reu n ir las condiciones que determinan el 
Befd decreto de 26 de Agosto de 1910.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Instrucción Pública el expediente 
4© D. Vicente Serrano Puente, pidiendo 
loonmutación de la asignatura de Latín 
wulgar y de los tiempos medios, por la 
fde Lenguas y Literaturas neo-latinas, di- 
<cho Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«D. Vicente Serrano Puente, Doc or en 
Ciencias históricas, solicita que se le exi
m a de la obligación de aprobar la asig 
natura de Latin vulgar y de los tiempos 
medios, para tom ar parte en las opoiiicio- 
nes del Cuerpo de Archiveras, Bibliote 
canos y Arqueólogos, alegando que tiene 
aprobada la de Lep g^^s y Literaturas neo
latinas comprQj)adas; asignatura, dice, 
«que supô ;;,<j ,01 conocimiento del Latín 
vulgar y (i0 Iqs tiempos medios».

Facultad de Filosofía y Letras de 
X'd Universidad Central, ha informado 
desfavorablemente tal petición, y esta 
Comisión ha estudiado la instancia é in 
form e referidos, y estima que debe dene- 
,‘gar la instancia del Sr. Serrano, por las 
arzones siguientes:

»1.  ̂ La diversidad esencial y la inde
pendencia recíproca de ambas asignatu
ras, sobre lo cual apenas es necesario in 
sistir, pues se revela claramente en sus 
títulos. Argumento de autoridad eficací
simo en este sentido, es un informe em i
tido recientemente por la Facultad de 
Filosofía y Letras, de la Central, en que 
se trata fundamentalmente la cuestión al 
im p u g n p  la moción del Negociado de 
Universidades, que proponía la supre
sión de la asignatura de Latín vulgar y 
de los tiempos medios.

»2.® La importancia capital de este 
estudio para ©i conocimiento de las fuen
tes literarias, históricas y jurídicas de la 
Edad Media española, indispensable, so
bre todo, para el Archivero y el Bibliote 
cario, reñejada en el número considera
ble do temas relativos ai Latín vulgar y 
de los tiempos medios, que forman parte 
del Cuestionario de las oposicíTOes á pla

zas del Cuerpo do Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.

»Procede, pues, á juicio de esta Comi- 
sló?i,informar en sentido negativo la Lis
tan cia de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que do Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1911.—E1 Subsecretario, Zorita^ 
Señor Rector de la Universidad Central.

De conformidad con la propuesta for
mulada por la Comisión calificadora de 
los trabajos presentados por los aspiran
tes á las Cátedras de Arabe vulgar en las 
Escuelas do Comcrcioj,

S. el Réy (q. D. g.) ha tenido á bien 
nortibrar á D. Maximiliano Agustín Alar- 
Cón y Santón, Catedrático numerario de 
Arabe vulgar de la Escuela Superior de 
Comercio de Málaga, en virtud de con
curso-oposición, con el sueldo anual do
8.000 pegatas, debiendo sujetarse para la 
Biiquisicióndel título profesional á lo pro
ven! do en el artículo 39 del Real decreto 
de 22 de xigosto de 1903.

De Real orden, comunicada por el se - 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1911.—El Subsecretario, Zorita. 
Señor Director de la Escuela Superior de 

Comercio de Málaga.

Dú conformidad con la propuesta for
mulada por la Comisión calificadora de 
los trabajos presentados por los aspiran
tes á las Cátedras de Arabe vulgar en las 
Escuelas de Comercio,

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido á bien 
nom brar á D. Jaeobo Butler y García, Ca
tedrático numerario de Arabo vulgar de 
la Escuela Superior de Comercio de Cá
diz, en virtud de concurso oposición, y 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, de
biendo sujetarse para la adquisición del 
título profesional, á lo provenido en el 
artículo 89 del Real decreto de 22 da 
Agosto de 1911.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 27 de Mayo 
de 1911.= E i Subsecretario, Zorita.
Señor Director de la Escuela Superior de 

Comercio de Cádiz.

Bmo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Instrucción Pública el expedien
te incoado por D.‘‘Emilia Elias Herrando 
y D.* Caridad Montilia Pérez Es/Tich, en 
petición de que se conceda derecho á cu r
sar la Facultad de Letras á las alumnas 
que posean el título de Maestra Superior 
y tengan aprobados dos cursos do Latín, 
dicho Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«No considerando equivalentes los es 
tu dios de la segunda enseñanza y los e s
tablecidos para la carrera del Magisterio 
en su grado superior, y teniendo en cuen
ta el artículo 26 de la ley do Instrucción 
Publica de 1857, que exige para matrlcu 
larse on Facultad haber obtenido el títu 
lo de bachiller en Artes, e.rte CoAisejo opi
na se desestime la pretensión do doña 
Emilia Elias Herrando y D.^ Caridísd
MontillayPérczEsmch, quienes

tan ge les perm ita cursar en Universidad, 
previa la aprobación de dos años de La
tín y la presentación del títtilo do Maes
tra superior que poseen.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. B. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, traslado á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Mayo de 1911.=E1 Subsecretario, Zo
rita.
Señor Rector de la Universidad Central.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la
Facultad de Ciencias de esa Universidad, 
la Cátedra de Astronomía esférica y Geo-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
se anuncie su provisión á concurso de 
traslación en la forma que determ ina el 
Real decreto de 24 de Abril de 1908 y las 
demás disposiciones vigentes.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios laruar- 
de á V. S. muchos años. Madrid. 27 de 
Mayo de 1911.==E1 Subsecretario, Zorita. 
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la F a 
cultad provincial de Melicina de esa U ni
versidad, la Cátedra de Higiene con prác
ticas de Bacteriología sanitaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
se anuncie su provisión á concurso de 
traslación en la forma que determina el 
Real decreto de 24 de Abril de 1908 y las 
demás disposiciones vigentes.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro con esta fecha, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dioa 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 27 
de Mayo de 1911.»=Ei Subsecretario, Zo
rita.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa 
cuitad de Medicina de esa Universidad,, 
la Cátedra de Técnica anatómica;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto quo 
se anuncie su provisión á concurso de> 
traslación en la forma que determina e l 
Real decreto de 24 de Abril de 1908 y las. 
demás disposiciones vigentes.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Mayo de 1911.=El Subsecretario, Zo
rita.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

De conform idad con la propuesta fo r
m ulada por la Comisión calificadora de 
los trabajos p.resejitados por los aspiran
tes á las cátedi’as de Arabe vulgar en las 
Escuelas de Comercio,

S. M. el Rey (q. B. g.), se ha servido d is
poner que se declar a desierta la Cátedra 
de“Arabe vulgar de e sa Escuela de Palm i 
de Mallorca, para anunciarla  de nueve 
en la época reglam.^ntaria y en el turne 
á que corresponcla.

Da Real oraen, comí inicada por el senoj 
Ministro, ilo digo á J r  S. para su conocí
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miento y demás efectos. Dios guardo 
á V. S. muchos años. Madrid, 27 de Mayo 
de 1911.—El Subsecretario, Zorita.
Señor Director de la Escuela Superior de 

Oomercio, de Palma de Mallorca,

En conformidad con lo pyéccptuado 
en el Real decreto dñ 28 d e Agosto de 
1910, y en virtud del concurso de tras
lación,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha resuelto nom¿ 
brar al Auxiliar D. José Fuig y Bqronat, 
Catedrático num erario de Historia Mo 
derna y Contemporánea de España, de la 
facu ltad  de Filosofía y Letras de la Uni 
T ersidad  de Valencia, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, y demás ventajas de 
la  Ley.

Por consecuencia de este nombramien
to, y con sujeción á lo dispuesto en el a r
tículo 1.° del Real decreto de 31 de Ju lio  
de 1904, se declara vacante la Auxiliaría 
del prim er grupo de las expresada Fa,- 
cuitad y Universidad, que en la actuali
dad desempeña el Sr. Puig y Boronat.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á  V. S. muchos años. Madrid, 1.® de Junio 
de 1911.=El Subsecretario, Zorita.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Méritos y servicios do D. José Puig 
y Boronat

Por Real orden de 13 de Mayo de 1895, 
fué nombrado en virtud de concurso Au
x ilia r num erario de la Facultad de Filo
sofía y Letras e la Universidad de Va
lencia. Se posesionó en 17 de Mayo del 
mismo año.

Por Real orden de 21 de Septiembre de 
1910, le íué reconocido el derecho á obte
ner por concurso, cátedras de número, 
por reun ir las circunstancias que deter- 

. mina el Real decreto de 26 de Agosto de 
1910.

Se halla vacante en la  Fa^jultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza, la 
cátedra de Astronoi>"^ía esférica y Geo
desia, dotada con sueldo de 4.ÓOO pe
setas anuales, la ^juai ha de proveerse por 
traslación, con^^orme á lo dispuesto en el 
Real decreto 24 de Abril de 1908 y Real 
orden de e .,ta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Uni- 
versida\i y ios Auxiliares á quienes î e les 
haya \^conocido derecho á concursar Cá
tedras, que deseen ser trasladados á las 
■jnlsmas, podrán solicitarlas en el plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la  txACBTA DE M a DRID.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra 
lo s  Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura, y los Auxiliares antes 
mencionados, y tengan el título cientí
fico que exige la vacante y el profesional 
que Ies corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á  esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe  del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio do edictos en todos lo^ Estableci- 
piientos públicos de enseñanza do la Na

ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 27 de Mayo de 1911.=E1 Sub
secretario, J. M. Zorita.

Se halla vacante en la íactiííad  pro
vincial de Medicina de la Universidad de 
Sevilla Ja Cátedra de Higiene con prácti
cas de Baeteriología sanitaria, dotada con 
el sueldo de 4.tÍ0D pesetás anuales^ que se 
perciben con cargo á los presupüesíos 
provinciales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Abril de 1908 
y Real ofden de esta fecha<

Los Catedráticos numerarios de Uni
versidad y los Auxiliares á quienes se 
les hayá resonocido derecho á concursar 
Cátedras, que deseen sdr trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plázp im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta  d b  Ma d r id *̂

Sólo püedeñ aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y los Auxiliares antes m en
cionados, y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les 
corresponda*

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicio?, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Establecí* 
mientes públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 27 de Mayo de 1911.=El Sub
secretario, J . M, Zorita.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Salamanca, 
la cátedra de Técnica anatómica, dotada 
con el sueldo de 4.000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Abril de 1908 y Real orden de
esta fecha.

Los Catedráticos num erarios de Uni
versidad y los Auxiliares á  quienes se 
les haya reconocido derecho á concursar 
Cátedras, que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la
G aceta  d e  Ma d r id .

Sólo pi?eden aspirar á dicha cátedra 
los ProfeSvOres que desempeñen ó hayan 
desempeñat^o en propiedad otra de igual 
asignatura y  lo® Auxiliares antes m en
cionados y ten título científico que 
exige la vacante y profesional que Ies
corresponda.Los Catedráticos sus solicitu-
des, acompañadas de servicios,
á esta Subsecretaría, p. conducto y con 
informe del Jefe del Esi aoíecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicara 
<1.1» P r o v S a .  

dio de edictos en todos los fe. i w 
m ientes públicos de enseñanza d e . ^  í a s  

advieite para q-se f  
Autoridades respectivas dÉpongan cti, ®

'A

así se verifique desde luego, sin  má» 
aviso que el presente.

Madrid, 27 de Mayo de 1911.=E1 Sub
secretario, J. M. Zorita.

De acuerdo con lo que previene el ar^ 
tículo 91 del Reglamento de 24 de Pebre'- 
ro próximo pasada han sido ascendidos^

D. Sandalio Celemín y  Rico, á Conserjei 
de la Escuela Normal Central de Maestros., 

D. Filomeno Quero y Sebastián, á  Be
del de la Escuela Central de Artes y  Ofl-
CiOSí

D. Felipe Sáiz y Pastor, á Bedel de la 
Escuela Industrial de Madrid.

D. Tomás Lafuente y Cobacho, á Por
tero, Conservador del órgano del Con^ 
servatorio de Música y Declamación.

D. Anastasio Peñalosa y G onrilez, á' 
Portero prim ero del Museo A r q u e o ló g ic o  
Nacional.

D. Manuel Hueges y Solís, á Mozo do la  
Escuela Superior de Arquitectura.

D. Pedro López Pérez, á Mozo del Museo 
de Reproducciones Artísticas.

D. Miguel Díaz Cañaveras, á  Mozo (le 
Bibliotecas, con destino á la de la F a c u l
tad de Derecho dé la  Universidad CentraL 

D. Jesús de Lope y Martín, á P o rte ro  
de la Biblioteca de la  Facultad de F a r
macia de la Universidad Central.

D. Jerónim o López y Gutiérrez, á O r
denanza de la Escuela Norm al Central de. 
Maestros*D. Agustín P ila, á Portero de la  Escue
la Normal Central de Maestras.

D. Faustino de la  Mano y Martín, á Be
del del Instituto de G&xona.

D. Francisco Tázquoz y García, á  Be
del pt*lmero del In s t itu to  de Badajoz.

D. Juan  José Cañas j  Ol^ntero, á Con
serje del Instituto de SalRma'ncii.

D. Juan  López Núñez, á ReulOil del In s
titu to  de Salamanca.

D. Indalecio López González, á  x^ortero
del Instituto de Salamanca.

D. Heliodoro Alvarez y RodrígUv'^z, á  
Conserje-Ordenanza de la Escuela l^o r- 
mal de Maestros de Salamanca; y 

D. Vicente Rodrigo y Moret, á P o rte ro  
del Instituto de Valencia.

Y con arreglo á lo dispuesto en el m is
mo artículo, han sido nombrados, en co»r-
cepto de cesantes:

D. Benito GómezTrápaga, Conserje d e l 
Instituto de Castellón.

D. Carlos Rodríguez y Díaz, Celador 
del Museo de Arte Moderno.

D. José Mariner Rendó, Bedel del In s
tituto de Canarias.

D. Agustín Guerrero y González, Bedel 
de la Escuela Industrial de Linares.

D. Manuel Sánchez Alvarez, Bedel se
gundo del Instituto de Badajoz; y 

D. Modesto Carro y García, Portero del
Instituto de Gerona.

Lo que se hace público en la G a c eta  
DE Ma d r id  á lo dispuesto en el artículo 57 
del Reglamento de 24 de Febrero último.

Madrid, 5 de Junio de 1911.=El Sub
secretario, Zorita.

B i r e c e i é s i  d e  p r i m e r a
e n s íe ñ a n z a .

Visto el recurso interpuesto por don 
Juan  Socías Benamasar, Maestro de la 
Escuela pública de San Clemente (Ma- 
hón), contra acuerdo da esa Jun ta  pro
vincial, relativo al lugar que le corres
ponde en la tercera cíase del Escalafón
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de aumento gradual de sueldo, turno de 
mérito:

Resultando que el Sr. Socías ha solici
tado previamente la inclusión en el caso 
prim ero del artículo 3.® del Real decreto 
de 27 de Abril de 1877, y que esta preten
sión ha sido denegada por orden de 9 de 
Febrero último:

Resultando que el recurrente está com
prendido en los casos 2° y 5.® del precepto 
citado, y que el Sr. Díaz Cordero lo está 
asimismo amibos, segiin se  jftesprende 
de los informes 3e la InS|)ección y Jun ta  
provinciales;

Resultando, además, que el Sr. Socías 
es Maestro elemental, que desempeña Es
cuela de 825 pesetas, que cuenta siete 
años de servicios, y la m atrícula de su 
Escuela es de 47 alumnos; y que el señor 
Díaz Cordero es Maestro Normal, que des
empeña Escuela de 1.100 pesetas, que 
cuenta veintisiete años de servicios, y 
que la matrícula de su Escuela es de 113 
alumnos:

Considerando que algunos de los m éri
tos alegados por el recurrente no tienen 
plena justificación, que los dos Maestros 
acumulan los contraídos durante toda la

carrera, y que en análogas circunstancias 
de méritos deben atenderse á las otras 
consideraciones arriba señaladas,

Esta Dirección General ha resuelto con
firmar el acuerdo recurrido.

Lo que participo á V. S. para su cono- 
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de Junio  de 1911.—E1 Director 
general, R. Altamira.
Señor Presidente de la Junta provincial 

de Instrucción pública de Baleares,
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